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FALLO DEL JURADO DEL IV CONCURSO DE MICRORRELATOS DE TERROR 2025, 
ORGANIZADO POR LA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL DE MARACENA. 

 
El jurado del IV Concurso de Microrrelatos de terror, integrado por: Dña. María del Mar 
Alarcón Morillo. Profesora de Literatura del Colegio Sagrado Corazón de Maracena, Dña. 
Lidia Irene Olmos Moreno. Directora del I.E.S Atalaya de Maracena, Dña. Carmen Serrano 
Alcalde. Jefa del Departamento de Literatura del I.E.S. Manuel de Falla de Maracena y 
Dña. Rus Moreno Peramo. Técnica de Biblioteca del Ayuntamiento de Maracena, ha 
decidido, conceder los siguientes premios: 
 
 
1er. Premio categoría Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.), consistente en diploma, 
regalo y un libro de misterio o terror a D. David Fernández Moral. 3º E.S.O. C.E.V. Sagrado 
Corazón de Maracena, por su microrrelato “Los enraizados” 
 
2º. Premio categoría Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.), consistente en diploma, 
regalo y un libro de misterio o terror a Dña. Ana Malagón del Águila. 3º E.S.O. I.E.S. Manuel 
de Falla de Maracena, por su microrrelato “El límite de lo conocido”  
 
1er. Premio categoría Bachillerato y Formación Profesional, consistente en diploma, regalo 
y un libro de misterio o terror a D. Cristian Puerto Rueda. 2º C.F.G.B. C.EV. Sagrado 
Corazón, por su microrrelato “El susurro detrás del espejo” 
 
2º. Premio categoría Bachillerato y Formación Profesional, consistente en diploma, regalo 
y un libro de misterio o terror a D. Benjamín Fernández Fernández. 2º C.F.G.B. C.E.V. 
Sagrado Corazón de Maracena, por su microrrelato “La carpeta del despacho”  
 
La valoración del jurado se hizo de forma totalmente anónima y no se conoció la autoría 
de las obras presentadas hasta tener el veredicto final. 
 
Maracena, 21 de octubre de 2025 
 
 


